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RESOLUCIóN ADMI NISTRATIVA

t*o
Ciudad de México, a

GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenam iento Territorial de la Ciudad de México, con fu ndamento en los artícu los 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21,27 fracc¡ón lV, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procu rad u ría Am b¡ental y del
ordenamiento Territorial, 4 y 5l fracción ll y 96 primer pánafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2021-511-SPA-401 relacionado con la denuncia
presentada ante este organ¡smo d escentra liza do, emite la presente Resolución considerando los siguientes:---

ANTECEDENTES

Medellín 202,4to piso, colonta Roma Norte
AlcaldÍa Cuauhtémo., C.P. 06700, Ciudad de México CIU D/iIJ INNOVADORA

Y DE DERECHOS

Se recibió en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conoc¡miento de esta
autorid ad, los siguientes hechos:

(. ..) genero un ruido sumomente intenso, que permeo puertos y ventonos (oún cerrodos) y se ho vuelto
sumomente molesto (...) [hechos que tienen lugar en Avenida Santiago número 2921, colonia
lztaccíh uatl Norte, Alcaldía lztacalcol

ATENCIóN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25
de la Ley orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de laéxico; así
como 51 y 85 de su Reglamento, m¡smas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de
la presente denu ncia.

ANÁLI5I5 DE LA INFoRMAcIóN Y DIsPosIcIoNEs JURÍDIcAs APTIcABLEs

De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la Ciudad de
México, la Procuraduría Ambientaly del ordenamiento Territorial es considerada como autoridad ambientaly
es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por la protección, defensa y
restauración del medio ambiente y del desarrollo urbano, con facultades para instaurar mecanismos,
instanc¡as y proced¡mientos adm¡nistrativos que procuren el cumplimiento de tales fines.

Emisiones Sonoras

La presente denuncia ciudadana se refiere a las emis¡ones sonoras generadas por la sucursal de,,Dominós
Pizza" ubicada en Avenida Santiago número 2921, colonia tztaccíhuatl Norte, Alcaldía lztacalco, mismo que de
acuerdo a las documentales que obran en el presente exped¡ente, se encuadra en el supuesto de ser una fuente
fija conforme a la Norma Ambiental para la Ciudad de México NADF-005-AM BT-2013, que establece las
condiciones de medición y los límites máximos permisibles de emisiones sonoras de aquellas actividades o
giros que para su funcionam¡ento ut¡l¡cen maquinaria, equ¡po, ¡nstrumentos, herramienta, artefactos o
instalaciones que generan emisiones sonoras al ambiente.
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Al respecto, et artícuto 123 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la Ciudad de México, señala que

todas las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y [ímites de emisiones de ru ido establecidos en

las normas aplicables. As¡mismo, el artículo 151 de la c¡tada Ley, señala que se prohíben las em¡siones de ruido
que rebasen las normas oficiales mexicanas y las normas ambientales del Distrito Federal, actual Ciudad de

México.

En este sentido, mediante llamada telefónica la persona manifestó que las emisiones sonoras que mot¡varon

su denunc¡a disminuyeron considerablemente, por lo tanto, se desistía de su denuncia.

Por lo anter¡or, esta autoridad se encuentra en aptitud de dar por concluida [a presente investigación con

fundamento en el artículo 27 fracción lV de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento

Territorial de ta Ciudad de México, por el desistimiento expreso por parte de la persona denunc¡ante.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Mediante llamada tetefónica la persona denunciante se desistió de su denuncia.

La presente resotución, únicamente se circunscribe al anátisis de los hechos admitidos para su investigación y

al estudio de los documentos que integran el exped¡ente en el que se actúa, por lo que el resultado de la m¡sma

se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autor¡dades en eI

ámbito de sus respectivas competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con to dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse Y se:

pRtMERO.- Téngase por concluido el expediente en et que se actúa, de conformidad con e[ artícuto 27 fracción

lV de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡entaly del Ordenam¡ento Territorial de [a Ciudad de México -----

SEGNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.----------

TERCERO.- Remítase el exped¡ente en et que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos de esta

Procuraduría, para su archivo y resgu a rd o.-----------

Así lo proveyó y firma la Maestra cabr¡ela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar

a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con

fundamento en e[ artícuto 15 BIS 4 fracción X de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, y 51 fracción XXll de su Reglamento

CII.]DAD If{NOVADORA
Y DL DERECHOS


